
AAA 
_ Vecinos ho 

/    
O (e 

] l CONTRATO DE CESION DE DERECHOS Ú a A 

ocho días del mes de abril del año dos mil diecisiete, intervienen: los 

  

cónyuges José Vicente Bermeo Tacuri y Zoila Mercedes Nivicela 

Pintado con cedulas 0102797818 y 0102783453 respectivamente, en su 

calidad de Cedentes y por otra parte el señor José Ramiro Astudillo 

Novillo., casado, con cedula 0101671287, en su calidad cesionario; los 

intervinientes son ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón 

Cuenca y con capacidad legal suficiente, cuál en derecho se requiere para 

esta clase de actos, los mismos que convienen en la celebración del presente 

contrato al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES: Los cónyuges José Vicente Bermeo Tacuri y 

Zoila Mercedes Nivicela Pintado, son propietarios de cincuenta acciones 

dentro de la Compañía “COMPANARANCAY S.A.” de un valor nominal de un 

dólar cada una, con todos los derechos y obligaciones inherentes a las 

mismas. 

SEGUNDA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos los cónyuges José 

Vicente Bermeo Tacuri y Zoila Mercedes Nivicela Pintado por sus propios 

derechos, ceden y dan en venta real y perpetua enajenación en favor del 

señor José Ramiro Astudillo Novillo las cincuenta acciones dentro de la 

Compañía “COMPANARANCAY S.A.” con todos los derechos y obligaciones 

inherentes a las mismas.



  

TERCERA: PRECIO.- Las partes fijan como precio de la presente cesión la 

cantidad de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA.- pagado de contado y en moneda de curso legal. 

CUARTA: ACEPTACIÓN.- Presente el cesionario, acepta la cesión por ser 

hecha a su favor. 

Para constancia y fiel cumplimiento de lo estipulado en el presente 

instrumento, las partes firman en dos ejemplares de igual valor y tenor. 
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VICENTE BERMEO TACURI portador(a) de CÉDULA 0102797818 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; JOSE 

RAMIRO ASTUDILLO NOVILLO portador(a) de CÉDULA 0101671287 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CESIONARIO(A); 

ZOILA MERCEDES NIVICELA PINTADO portador(a) de CÉDULA 0102783453 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CUENCA, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de CEDENTE; 

quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede CONTRATO DE CESION DE DERECHOS, 

es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. CUENCA, a 18 DE ABRIL DEL 2017, (10:28). 

JOSE VICENTE BERMEO TACURI JOSE RAM ASTUDILLO NOVILLO 
CÉDULA: 0102797818 CÉDULA: 0101671287 

y MALE ÍA A 
ZOILA MERCEDES NIVICELA PINTADO 
CÉDULA: 0102783453 
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Dra. Oliva Torres Cabrera 
Hotoria Decima Oetava del Cantón 
Cuenca, en use de la atrihucion 5 del 

art, 18 de la Loy Notarial DA FE: que la 

fotocopia que antecede y que consta en 
A, fojas, es igual al original que se me 
exhibe a interesado. 
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Dra. Oliva Torres Cabrera 
Notaria Decima Octava del Canton 

Cuenca, en uso de la atribucion 5 del 
art. 18 de la Ley Notarial DA FE: que la 

fotocopia que antecede y que consta en 

7]).... fojas, es igual al original que se me 

exhibe y devuelve al interesado. 
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